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2772-DTI-2019 
18 de octubre de 2019 

   
 
Luis Adrián Salazar Solís 
Ministro 
DESPACHO MINISTERIAL 
 
Estimado señor 
 
En atención al oficio MICITT-DM-OF-641-2019, mediante el que se remite el Código 

Nacional de Tecnologías Digitales (CNTD) y se solicita completar formulario, con el fin de 

continuar con el proceso de validación del Código Nacional de Tecnologías Digitales, me 

permito solicitar se prorrogue el plazo hasta el 28 del presente mes, para remitir las 

respectivas observaciones, por cuanto el documento está en revisión por parte de los 

subprocesos de esta Dirección. 

Asimismo, se solita remitir el formulario, por cuanto no es posible accesar al enlace que se 

señala en el oficio. 

 

Atentamente, 
 
 
Kattia Morales Navarro 
Directora de Tecnología de Información 
Poder Judicial 
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